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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE DOSBARRIOS

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 18/2025 en la 
modalidad de suplemento de crédito financiado con nuevos o mayores ingresos como consecuencia de 
la liquidación definitiva de la participación de las entidades locales en tributos del Estado del ejercicio 
2023, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los 
efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

INGRESOS

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA

42000 Participación en los tributos del Estado 28.532,30 €

GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA

1621.22700 Recogida de basuras y otros 28.532,30 €

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Dosbarrios, 3 de diciembre de 2025.–La Alcaldesa, María del Carmen Portillo Pedraza.
N.º I.-6094
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